SISTEMA PMG DE GESTION TERRITORIAL

Formulario Etapa N°4 - EVALUACIÓN 

Presentación Información Servicios Concentrados

	SERVICIO: DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa

¿El programa de trabajo se ha definido sobre la base de un territorio en el que se identifique un problema común -con uno o más servicios- que puedan contribuir a  solucionar mediante la complementariedad de sus productos, facultades y recursos?

	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	Antecedentes:

· La DGOP estructuró su Programa  de Trabajo definiendo como  Territorio a la “Región”, área donde se incorporan las mejoras a sus productos estratégicos, que son implementados por las Unidades de las SEREMIS de OOPP.
· Estas mejoras están vinculadas a las “características de los producto”,  que se relacionan con su elaboración, diseño y a la forma de proveerlo en cada Región.
· La DGOP, de acuerdo a sus facultades y estructura orgánica del MOP,  provee sus productos a cada región para cubrir las demandas territoriales a través de la Subsecretaría de OOPP 

La Misión de la DGOP, como servicio Centralizado, es  formular políticas,  normas y estándares sobre aquellas variables que deben integrarse  transversalmente a todo el ciclo de los Proyectos donde el SEREMI debe velar, supervigilar y fiscalizar su incorporación.

De acuerdo a estos antecedentes, el Programa de Trabajo de la DGOP,  se orientó a los problemas internos de Gestión con la  Subsecretaría, para lograr la “Coordinación” en la recepción de las demandas de la “Región” y  las oferta conjunta  de los productos. 

Por  lo tanto,  no se ha formulado un Diagnóstico compartido del  Territorio  que nos permita identificar problemas comunes con otras reparticiones públicas, para abordarlas en forma “Complementaria”.

	El Programa de Trabajo para el 2008 , debería:
· Determinar y analizar con cuales Instituciones tiene que articularse la DGOP,  para complementar los  productos  que  van a dar solución a las demandas  detectadas en la  Región  y que se vinculan directamente con los proyectos de  Infraestructura.
· Esta complementariedad, se debe generar con los niveles centrales de las instituciones con competencias en los temas de: Medio Ambiente, Territorio, Participación Ciudadana, Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional, considerando que estos productos son los que más impactan en el proceso de construcción de la Infraestructura y requieren ser abordados con organismos que poseen competencias legales para su mejor implementación e  instancias regionales que las ejecuten. 
· Una vez logrado los contactos oficiales, deben  definirse las instancias de trabajo para elaborar un diagnóstico  de las mejoras a los productos solicitados por  la región, formular una agenda de trabajo común e iniciar los contactos con las contrapartes regionales 
· Conocido el Diagnóstico, al interior de la DGOP, se deben coordinar las Unidades que desarrollan los temas de: Prevencion de Riesgos y Salud Ocupacional, Ambientales, Territoriales y de Participación Ciudadana, para que los objetivos de sus productos sean adecuados a la demanda detectada. 
· Para la coordinación de estas Unidades, en la DGOP, se deben definir herramientas adecuadas para lograr esta unidad de acción, como: reuniones de trabajo, un “gerente” integrador , presupuestos afines, etc. y simultáneamente, fortalecer e institucionalizar los acuerdos de colaboración mutua con la Subsecretaría, para la incorporación de estos mejoramiento en las  SEREMIS.




1.2. Articulación territorial
¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 
	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	· Indirectamente  el Programa de Trabajo promueve la Articulación con estos  Organismos,  a través de las mejoras propuestas para el mejor funcionamiento de la instancia regional de mayor complementariedad, el CONSEJO REGIONAL MOP, relacionadas con dotarlo de una mejor gestión incorporándole una Secretaría Técnica, a cargo de profesionales de las áreas  UGAT y Prevención de Riesgos.

· Esta Secretaría Técnica permitirá  aumentar en calidad y cantidad la Información que se entrega a los organismos regionales y generar agendas de trabajo conjunta. 
	· El Programa de Trabajo  articulado con los niveles centrales como: CONAMA, SUBDERE, MINVU, MIDEPLAN, Ministerio de Salud, Dirección del Trabajo, más otros que se detecten, permitirán directamente  lograr la articulación a nivel regional de sus contrapartes.

· Se podrán focalizar acciones dentro la región hacia comunas y  provincias, generando la vinculación con los Alcaldes y Gobernadores  y con las Secretarias Regionales Ministeriales con competencia en los temas de Infraestructura.

· Simultáneamente, en el MOP, la coordinación con la Subsecretaria le permitirá a la DGOP  reforzar el conjunto de mejoras que se diseñen para las SEREMIS.

 


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Existe un  nulo avance en estas mejoras.
	· Constituir  Mesa de Trabajo con las Instituciones  involucradas, para la fase inicial de la formulación del Diagnóstico.
· Una vez detectado los problemas  estructurar  un protocolo de acuerdo  o  firmar un Convenio, dependiendo de la materia, que precise y formalice los compromisos.
· Estructurar un  cronograma de gestiones y actividades para su cumplimiento
· Estimar los costos que involucran  el incorporar las mejoras a los productos a fin de incorporarlo a los procesos presupuestarios. 


	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales




2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales : 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Existe un  nulo avance en estas mejoras.

	El Programa de Trabajo definido , complementariamente con las otras instituciones, deberá identificar  información  de interés regional  y para los Gobiernos regionales , estructurando su modalidad y canales que se utilizaran para hacerla llegar en forma periódica.


OBJETIVO Nº 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”

	1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:
En perspectiva territorial
· La DGOP estructuró su Programa  de Trabajo definiendo como  Territorio a la “Región”, área donde se incorporan las mejoras a sus productos estratégicos, que son implementados por las Unidades de las SEREMIS de OOPP.

· La Misión de la DGOP, como servicio Centralizado, es  formular políticas,  normas y estándares sobre aquellas variables que deben integrarse  transversalmente a todo el ciclo de los Proyectos de Infraestructura y el rol del SEREMI es velar, supervigilar y fiscalizar su incorporación.

· El Programa de Trabajo de la DGOP,  se orientó a fortalecer  la coordinación con la  Subsecretaría, de quién dependen las SEREMIS,  para la recepción de las demandas de la “Región” y  poder ofertar conjuntamente las mejoras a los productos

· No se formuló un Diagnóstico compartido del  Territorio, que nos hubiera permitido identificar problemas comunes con otras reparticiones públicas, para abordarlas en forma “Complementaria”.
En articulación territorial

· El  Programa de Trabajo promueve la Articulación con los Gobiernos Regionales, a  partir de las  mejoras a la instancia de complementariedad, el CONSEJO REGIONAL MOP,  al dotarlo de una Secretaría Técnica, a cargo de profesionales de las áreas  UGAT y Prevención de Riesgos, quienes asumirían  la responsabilidad de proveer  de información periódica a  los organismos regionales.
Grado de complementariedad alcanzado

Existe un  nulo avance en estas mejoras.
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTION

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas:

· Determinar las  Instituciones  a   articularse con  la DGOP

· Complementariedad con los niveles centrales de las instituciones con competencias en los temas de: Medio Ambiente, Territorio, Participación Ciudadana, Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional, productos que más impactan en el proceso de construcción de la Infraestructura y requieren organismos con competencias legales e  instancias regionales que las ejecuten. 

· Definir  instancias de trabajo para elaborar un diagnóstico, formular una agenda de trabajo común e iniciar los contactos con las contrapartes regionales 

· En la DGOP se deben coordinar las Unidades que desarrollan los temas de: Prevencion de Riesgos y Salud Ocupacional, Ambientales, Territoriales y de Participación Ciudadana, para adecuar  los objetivos y las mejoras a la demanda detectada. 
· Para la coordinación de estas Unidades, en la DGOP, se deben desarrollar reuniones de trabajo, nominar un “gerente” integrador, estimar presupuestos afines, etc. y simultáneamente institucionalizar los acuerdos con la Subsecretaría, para la incorporación de estos mejoramiento en las  SEREMIS.

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

Recomendaciones a SUBDERE

· Mejorar la definición de los requisitos para los  Servicios Concentrados, para que la búsqueda de la articulación a nivel central sea recíproca y no forzada.

· Aumentar y Fortalecer  las funciones asesoras y de couching de los profesionales de la SUBDERE, que facilite la Complementariedad con los otros Servicios.

· Explicitar, vía oficio a las autoridades Ministeriales , que el cumplimiento de este  PMG GT debe asociarse  a  la disponibilidad de “PRESUPUESTO”, tanto para la implementación de la Mejora propuesta , como para toda la gestión de apoyo  como: jornadas de capacitación, difusión, RRHH, etc.
· Solicitar a la DIPRES  otorgar una asignación o bonificación diferenciada a los profesionales que “gerencian” y asumen la responsabilidad de la aprobación del  PMG. 




